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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

D I R ECCIÓN GENER A L  ADJUNTA DEL  
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES Oift 

F OLIO ELECTRÓNICO: f ET O 8 5 9 6 2 A U - 5 0 l 5 9 2

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf:!.ECOMUNICACIONES 

f __ N _úM_E_R_O_D _E _IN_s_c_R_IP _c _10_' N_:_O_1_8_2_1 _4 _______ ].

FECHA DE INSCRIPCI ÓN: 27 DE JUNIO DE 2017

CON STANCIA DE IN SCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), 36 FRACCIONES I Y IX DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CONTRATO DE: 

CONCESIONARIO: 

SERVICIO(S) OBJETO DEL 
CONTRA.TO: 

AUTORIZACIÓN DE LA 
PROCURADURfA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

AUTORIZACI N DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

NC.- 2206/17 

C ON T RAT O T I PO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

SIHI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET 

OFICIO PFC/SPT/DGDCOAT-RCAT/050/2017 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEFENSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES, QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES BAJO EL NÚMERO 029-
2017 

24 DE ENERO DE 2017 

OFICIO IFT/229/CGPU/l 16/2017 EMITIDO POR LA COORDINACION GENERAL 
DE POLÍTICA DEL USUARIO 

08 DE MARZO DE 2017 

A TE N TAME N TE 

VARRETE 
ER A L  ADJUNTO 
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C. Federico Hernández Arroyo.
Representante legal de
SIHI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
Paseo de los Tamarindos 150-PB
Colonia Bosques de las Lomas
Delegación Cuajimalpa
Código Postal 05120
Ciudad de México.
Pre s ente

INSTITUTO FEOE!�/',L DE 

TELECOMUi'iiCP•.CIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/116/2017 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2017. 

Me refiero a su escrito de fecha l O de febrero de 2017, recibido en este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ( en lo sucesivo el "Instituto") el 13 de febrero del mismo año, por medio 
del cual, en cumplimiento a la condición 3.3 "Contratos· de la Autorización para establecer 
y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones para prestar 
el servicio de internet de fecha 7 de abril de 2015, solicita la aprobación del modelo de 
contrato de adhesión que pretende celebra con sus usuarios ( en lo sucesivo el "Modelo de 
Contrato") 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan 

celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, la condición 3.3. "Contratos� de la Autorización antes citado, establece 
textualmente lo siguiente: 

"3.3. Contratos. El Autorizado deberá presentar para autorización del lnsh'/uto, dentro de los 

70 ( diez) días hábiles siguientes a su aprobación y Registro ante la Procuraduría Federal del 

\·' 
/.� �"':-.) 

nsurgent&s sur 1143, 
=�oi._ i\lochebueno, C.P. ()3720 
1e1,;>1aei(,n

.,1 Benito Ju6�P7 .� -'-'�"::l'- ,_, ' ,_,_, 

\1éxico, D,F. 
isl. (55) 5015 40CC 



1: • 1 
i ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUM\Cfa.Clüi'-IES 

Consúmidor, en términos de la normatividad aplicable al efecto, los modelos de contrato 
que pretendan celebrar con sus suscriptores, mismos que deberán contener, por lo menos, 
la descripción de los servicios que serán contratados; la calidad que ofrecerá en la 
prestación de los mismos; la forma de cobro y facturación de los servicios; la bonificación 
en caso de interrupción de los servicios, aún cuando ésta sea por caso fortuito o fuerza 
mayor: el plazo del contrato; así como las causales de terminación anticipada o de rescisión 
del contrato con y sin responsabilidad para las partes. 

El contrato deberá establecer que, en caso de modificación unilateral por parte del 
Autorizado de las condiciones aceptadas por el suscriptor o aumento de tarifas, el suscriptor 
tendrá el derecho de dar por terminado el contrato sin penalización alguna, aun (sic) 
cuando no se hubiese vencido el plazo fijado para ello, si así lo manifiesta dentro de los 30 ( 
treinta) días naturales siguientes a la fecha en que recibió el aviso de modificaciones del 
mismo, El contrato una vez autorizado por el Instituto, deberá ser registrado en el Registro 
Público de Concesiones. 

Asimismo, el Autorizado se obliga a proporcionar al usuario final los servicios comprendidos 
en la presente Autorización sobre la base de igualdad, por lo que no podrá establecer 
contractualmente privilegios y /o distinciones a favor o en contra de determinadas personas 
físicas o morales que se sitúen en las mismas circunstancias o similares. ,, 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se 

advierte que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la 

Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones bajo el número 029-2017, toda vez que no infringe los 

preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos 

contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 "Prácticas comerciales

Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se 

desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes 

con los servicios comprendidos en su respectiva Autorización, por lo que no. se tiene 

inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la con"cesionaria con los usuarios 

finales 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 

Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas 
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relativos a los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizapo 

por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 
y condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas 

modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este 
Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general 

que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 
Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Finalmente, mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de Cóntrato 
autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este 

Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º , 28 párrafo décimo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6° fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 
fracción X, 191 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, 

fracciones I y II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; los artículos 4 fracción VIII, 
inciso ii), 18, 19, 20 fracción XXXVIII, 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones; así como lo establecido en la condición 3.3. "Contratos· de la 

citada Autorización. 
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En cumplimiento del • Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los lineamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestarlo poro 
el ejercicio fiscal 207 6', se informa que los .... C;_Qpío(de conocimiento que se morcan en el presenta documento, se enviarán por medios electrónicos· 

C,c,p. Lic. Carlos Hernández Contreras.- Titular de lo Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes. 
\\ Lic. José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los efectos 
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�/\);;· /1surgen[EÍs sur l l J3, 
s::01. Nochebuenc, C.P. 03720 
�J'eleoadón Benito Juórez, 
\/Jéxí2Ü, D.F. 
fel. (5E:i) 5015 4000 



O 8 MAR, 2017 

AUTOR4ZADO 
,�JIPPQ,9ATCR9Affg,5Ql?9"17' 

l'/F;fitH'·0117S68121J16
1o'l!a2tdft ., ., ------ ·- - -

,uom�opÍfit1#\>'1!E�P:íftiv.f�tj(Íipl'Í�#íÍ!i'tÍLÍwÍ,l,��JilKgfi/,¡� 
51H!;Mb{lf;O;c$�Dtru..tót'r:.-.V.':

-IJHI', 

. , _, . '�!�t���l!�YJ9rRª'!Wmt\(: ··· ,.,,, {ª��f;" Ii�i;¡¡ · 

���, 

1,,11111j;;¡iit4l.¼,�P.i';jl)µ!S,!H'i\lfº''f·-•· 
''t··, '.ii( '"''H':l'ci."t-'"'''':itéí ,_. '"'(!J'!'''oí\-i;(ii' JI""""- -i:Jó'M!:bt :$"ERV1""1óil-'-*'¡::IN't�': "r'"�ii'.-f''.' ,.,, .,., Y �fil-,, .,.,J!iRl .. H.,,l/Q!'!V, _ - í(í!,,L.Jl�L-. - _,_ ,,. .!'ffl'l.lt ... ,_- ,,. . - . ,,., ., .... ,-. ,,,.,.·�-- , ,-- ,,, ,.· ,. , .,, ltft'�� ��q RH' -�h 

· 'r'\r·'·-'ó\\'lif- , "rutl' ·. i:I \ ' -:,otr·.r.,,bE','tf·:v,,,e1f'"llY" ·· --·"1/akit, '\'6'":arff 'f",, :z'"Ji•i'mó' r"'V, 11'@' ··:,e .. , .. :a-01· ·te··. rJ,Q, e:�.. ..J:lt '"· ,J;__, $ . ,JL .. , .. ,_ ,. """ .. !1 .. r�MJ,,o<,- , � ült ..... J\JJL, .. IJ, , s .. ,.,l\ o'" .,Y.17 ·,,fJ ,'( 
l'lili�, ,¡¡i'ér,íi��ig(i,$((;9):®#íl/illfV'lil%1'i��é!/.\\���,1F#�J'!�f*l1Ki>,'QJ'g!(i:¡¡í'g¡ijf,,@J!r��¡)j'i/!ftJ�::r,��((�IMl 
itó\W��ti'ili(il\i,. ��1ifi1,1,L1�Ji';A;;�kmo,¡¡�ro.:ité�1t�1�wi',í!li,fl\ij�í»!<lif:ªli'tlifi/t'fQtij;i'éfütªi�tt!l. itj,;p;\fefif�r.::�Iil(ítl'!li:'' 
(¾iíl@� i:(�}C<irifüÍt<>:i;/,tf ,fi!lfü,jtóil'./it J¡\Ttit,/iilj'¡¡¡iit,¡ii(�fi�id./!'l�1)�tjpi/@(4'ij �ti/¡., :i(ité:(��*-'1itfüíj¡�'4ii,ij#¡ !lé'líf#l 
�'i!óJ))f.ti!iltr� tEif W@ �Wf'.AñiiWJifg�t, ��¡¡ b§ro\frtK!lohl!Wi�PS\g,f,�M'?'tiJíit!#lt@.fi!lt i/(!�l'tí!W'tll:ii;., 

.:.,; \. . i 
_\ . 

. ; --� . . . :: 























-··-'-" · ..
.. 
�-·

· ·,-: _ - - -· ..
.
. ·--

. .. --- -- · · ·- .-.. .. -· �-·· ---- -- -

O 8 MAR. 2017

AUTORIZADO
!>#o/SfültlG:é'ébA'r,RoA':t1o!i6&01t 
/1\!TJ§�E:T 
¡¡;11c,fi:c;f;@é_a1001ir 
�2á,ió;lt. 

, Así' :ml�mo efe suscnpJ�L . JlQlkA co'rl!IÜltar · ,d!el\o ti!_�rsuo_ en. ;,al. 
www.�róffle<Mób,mxls�I ¡¡onkato!II02ll .. 17,pdf y.-_é/1:él .sl�ulente.dlltlfgo-

.: IJ;I: -,0�alguier. v�rlá'.¡j\�n :;en- 'rª ,t;:at¡.\túlÍ!e y de; li!.$ i;l;\US\das ,;¡'él -Pt.eser\tE!c conltato, ®n el c¡ue'. firi\ie "�L,
'S_����l�Qwr, -�h'_lei\ddm,oor.l\Ó'Plte$,)�S yJÍls ¡j\lsm�1l'eer.l_n n�las. 

:f!Itpo/�;��,;¡¡/.((rp-ó'pwcíUp(o,¡4?,�rlicl��;de:, ,, 'ª---_de·_: -,

... '(@. 
} -. ' i: 
i � ' .. :, 
.·.-· . . ,, .... , 

.
. ,_ 




